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Para todos los efectos pertinentes, téngase en cuenta que Alexander Trujillo Rojas 
quedó notificado personalmente del presente asunto, en la forma prescrita en el art. 
8 del Decreto Ley 806 de 2020, a (Archivo 
15CertificaciónNotificaciones218.05.11.pdf) desde el veintidós (22) de octubre de 
dos mil veinte (2020) y que una vez vencidos los términos para ejercer su derecho 
a la defensa, no se opuso, ni se allanó a las pretensiones de la demanda, así como 
tampoco, formuló excepciones previas o de mérito en contra del libelo introductor. 
 
Una vez se acredite, la inscripción de la medida de embargo decretada en el 
mandamiento de pago, se dará el impulso procesal que corresponda. 
 
Se requiere por única vez a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
aplicación a lo dispuesto en los arts. 78 núm. 14 del Código General del Proceso y 3 
del decreto 806 de 2020, respecto a los memoriales que presenten dentro de este 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 
d.a.p.m  
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en el 
 

ESTADO Nro.____________ 
  

Fijado hoy ________________________ 
a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretario  


